
Corpoguoiiro

AUro No 504 DE 2016
( 27 de Abril )

,,POR EL CUAL SE AVOCA CONOGIMIENTO DE LA SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTO POR

PARTE DE LA EMPRESA VANFER & CIA, PARA EL PROYECTO "CONSTRUCCION DE VIVIENDAS EN

SEcToR DE MED¡A LUNA'', EN JURISD¡ccIÓH Oru MUNICIPIO DE URIBIA- LA GUAJIRA, SE LIQUIDA

EL coBRo poR Los sERv¡ctos DE EVALUActón vrn¡n¡trE y sE DtcrAN orMS DlsPoslcloNEs"

LA SUBDIRECTOM DE AUTORIDAD AMBIENTAL DE LA CORPOMCIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA

GUAJIRA, "CORPOGUAJIRA", en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los

Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 281 1 de 1974,1594 de 1984, Acuerdo 003 de 2010,

Decreto 1076 de 2015 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones Autónomas

Reqionábs eiercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las
tnoñras de iarácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio

Ambiente.

Que según el Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12y 13, se establece como funciones de las

Corporaiiones, la evaluación control y seguimiento ambiental por los usos del agua, suelo, aire y demás

recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respectivas licencias ambientales,

permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley, las

contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas porel uso y aprovechamiento de los mismos, fijando

el monto en el territorio de su jurisdicción con base en las tarifas minimas establecidas por el Ministerio del

Medio Ambiente.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA,

se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las autorizaciones,

permisos y iicencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a desanollarse en el área de su jurisdicciÓn.

Que según el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad administrativa competente al recibir una petición para

inrciar una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio dictará un acto de iniciaciÓn de trámite'

Que según el Artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 de 2015., toda persona natural o jurídica cuya actividad o

servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la

autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos

Que mediante oficio de fecha 18 de febrero de 2016 y radicado en esta entidad bajo el N'20163300297862 de

fecha 11 de mazo de 2016, el señor FERNANDO VILLAREAL URIBE, identificado con la cedula de ciudadanía

N.8.681.130, en su calidad de Gerente de la empresa VANFER & ClA, identificada con el número de NIT

802.015.596-2, quien actúa en calidad de apoderado de la señora VIRGINIA URIANA identificada con la cedula

de ciudadanía 56.069.252, solicitó comedidamente Permiso de Vertimientos para llevar a cabo el proyecto

'CONSIRUC CION DE y/V/ENDAS EN SECrOR DE MEDIA LUNA" acompañándola del respectivo Formulario

Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos'

Que CORPOGUAJIptA fijó las tarifas para el cobro de los servicios de evaluaciÓn y seguimiento de las licencias

y otras autorizaciones, permisos etc.; mediante el Acuerdo 004 de 2006 derogado por el Acuerdo 003 de 2010'

Que según liquidación de fecha 12 de abril de 2016, emanada del grupo de evaluación ambiental, se consideró

que por los servicios de evaluación por el trámite de la solicitud antes mencionada, requiere de la utilización de

funcionarios, situación ésta que origina costos económicos, tales como honorarios profesionales, de viaje y de

adminishación que se discriminan de la siguiente forma:
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* Corresponde a los profesionales, funcionarios o contratistas, según sea el caso... Conesponde al número de dias requerilos para la realización de la acción popuesta (induye visita y pronunciamiento).

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incure CORPOGUAJIRA por los servicios de
evaluación y hámite de la solicitud en referencia, asciende a la suma de QUINIENTOS OCHENTA y DOS MIL
vElNTlctNco PESos ($s82.02s) M/cte.

Esta Suma deberá consignarse en la Cuenta Conientes No 526-323-35-284 del Bancolombia, Sucursal
Riohacha, colocando como referencia el número del presente Auto y entregar el recibo de dicha consignación,
ante la Tesorería de CORPOGUAJIRA.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, la Subdirectora de Autoridad Ambiental de CORpOGUAJIRA.

DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: Avocarconocimiento de la solicitud de Permiso de Vertimiento por parte de la empresa
VANFER & CIA identificada con el número de NIT 802.015.596-2, quienes actúan en cai¡dad de apoderados de
la señora VIRGINIA URIANA identificada con la cedula de ciudadanía 56.069.252, para llevar a cabo el proyecto
'CONSIRUCCION DE VIVIENDAS EN SECIOR DE MEDTA LIJNA', ubicada en la comunidad indígena
PIOULA, en jurisdicción del municipio de Uribía - La Guajira, mediante oficio radicado en esta entidad bajo el
N" 20163300297862 de fecha 11 de mazo de 2016.

ARTICULO SEGUNDO: Que la señora VIRGINIA URIANA identificada con la cedula de ciudadanía SG.009.252,
deberá cancelar por concepto de los servicios de evaluación y trámite la suma de QUINIENTOS OCHENTA y
DoS MIL VElNTlclNco PESOS ($saz.ozs¡ M/cte., de acuerdo a lo indicado en la parte considerativa de esta
providencia, dentro de los diez (10)días siguientes a su ejecutoria.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Eltransporte para traslado de la comisión al sitio de la visita será suministrado por
el interesado:
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P. Eso: Grado 19 155207 1 1 2 0 0 $ 465.620
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(1) COSTO HONoRARtOS Y V|AT|COS H)
$ 46s.620

GASTOS DE VIAJE

COSTO ANALISIS DE LABOMTORIO Y OTROS ESTUDIOS $0
cosTo ToTAL (1+2+

$ 465.620
COSTO DE ADMINISTRACIÓN (25%

$ 116.405

VALOR TABLA ÚHICR s s82.02s
VALORAPROX. DEL PROYECTO EN SMMV 725

TARIFA MA{MA A coEEAR PoR vALoR DEL PRoyEcro rnnr. e6 LEy 633 DE 2000 v RES. 1280 DE 2010)

s
3.692.54L
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ARTICULO TERCERO: para efectOs de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el usuario deberá

presentar dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de consignación, dos copias del comprobante de

ingr"to expedido por ta Teioüíia Oe CóRpOGUAJ|RA, en razón de dicho pago, con destino al Expediente'

ART¡CULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del término previsto en el

Articulo segundo oe esta frovidencia dará lugar para iniciar el cobro por jurisdicción coactiva, sin embargo esto

no exime a coRpoGUAJlRA de iniciar las sanóiones conespondientes en caso de iniciar las actividades sin

los permisos resPectivos.

ARTICULO QUINTO: Córrase traslado al Grupo de EvaluaciÓn, controly Monitoreo Ambiental, para los fines

pertinentes.

ARTICULO SEXTO: Este acto administrativo deberá publicarse en el Boletín oficial y/o página WEB de

CORPOGUAJIRA.

ARTicULo sÉpilnlo: por la Subdirección de Autoridad Ambientalde esta Corporación, notificar a la señora

vlRGlNlA URIANA identificada con la cedula de ciudadanía 56,069.252 o a su apoderado debidamente

constituido, de la decisión adoptada en el presente acto administrativo'

ARTicuLo oCTAVo: por la Subdirección de Autoridad Ambientalde esta CorporaciÓn, notificar al Procurador

Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira'

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria'

Dado en Riohacha, CaPitaldel

Proyecto: Jelkin B.

NOTIFiQUESE, PUBLIQUESE Y CUMP¡-ASE

Guajira, a los Veintisiete (27\ días del mes de abril de 2016'
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